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Gobierno del Estado de Morelos 

Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo Regional 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-17000-19-1056-2019 

1056-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 194,155.7   
Muestra Auditada 120,053.9   
Representatividad de la Muestra 61.8%   

Respecto de los 17,952,964.8 miles de pesos asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 para la ejecución de Proyectos de Desarrollo Regional, 
se verificó la aplicación de los recursos transferidos al Gobierno del estado de Morelos que 
ascendieron a 194,155.7 miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su revisión física y 
documental 120,053.9 miles de pesos que significaron el 61.8% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  La evaluación del control interno del Gobierno del estado de Morelos, mediante la 
aplicación del cuestionario de control interno con base en el Marco Integrado de Control 
Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación, se incluye en el resultado 
número 1 presentado en el informe de auditoría número 1054-DS-DC ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άwŜŎǳǊǎƻǎ 
ŘŜƭ CƻƴŘƻ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŀƭ DƻōƛŜrno del estado de 
Morelos, en la que se ubica a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Morelos, 
en un nivel alto. 
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Transferencia, Destino y Aplicación de los Recursos 

2.  El Gobierno del estado de Morelos, solicitó a la Unidad de Política y Control Presupuestario 
(UPCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los recursos aprobados en el 
Anexo 21.2 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 para la 
ejecución de Proyectos de Desarrollo Regional (PDR) 2018 en el estado de Morelos, mediante 
un oficio que cumplió con los requisitos establecidos. 

3.  Los recursos del programa Proyectos de Desarrollo Regional 2018 fueron ejercidos por el 
Gobierno del estado de Morelos así como por 23 municipios en el estado, de los cuales siete 
fueron seleccionados para su revisión; de los que se constató que los municipios de 
Cuernavaca, Jantetelco y Yecapixtla, Morelos, registraron los expedientes técnicos de los 
proyectos a ejecutar con recursos del programa en el sistema electrónico habilitado para tal 
fin por la UPCP de la SHCP, los cuales se registraron en los formatos correspondientes y dentro 
de los plazos establecidos. 

4.  El Gobierno del estado de Morelos, no presentó evidencia de haber registrado los siete 
expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con recursos del programa PDR 2018 en 
el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP de la SHCP; por ende, no se pudo 
constatar el registro en los formatos correspondientes dentro de los plazos establecidos, en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 4, 
fracciones I, II, IV y X, y 8. 

La Secretaría de Obras Públicas, por medio de la Secretaría de Hacienda, ambas del Gobierno 
del estado de Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó las fichas técnicas de los proyectos realizados con el programa, información 
que se valoró y estimó suficiente, por lo que solventa lo observado. 

5.  El municipio de Cuautla, Morelos, no presentó evidencia de haber registrado los dos 
expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con recursos del programa Proyectos de 
Desarrollo Regional 2018 seleccionados para su revisión, en el sistema electrónico habilitado 
para tal fin por la UPCP de la SHCP; por ende, no se pudo constatar el registro en los formatos 
correspondientes dentro de los plazos establecidos, en incumplimiento de los Lineamientos 
de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

2018-B-17006-19-1056-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuautla, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no registraron los dos expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con 
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recursos del programa PDR 2018 en el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP 
de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

6.  El municipio de Emiliano Zapata, Morelos, no presentó evidencia de haber registrado los 
tres expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con recursos del programa PDR 2018 
seleccionados para su revisión, en el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP 
de la SHCP; por ende, no se pudo constatar el registro en los formatos correspondientes 
dentro de los plazos establecidos, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de 
los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

El municipio de Emiliano Zapata, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó las cédulas de proyecto correspondientes a las acciones 
realizadas con recursos del programa, información que se valoró y estimó suficiente, por lo 
que solventa lo observado. 

7.  El municipio de Jiutepec, Morelos, no presentó evidencia de haber registrado los dos 
expedientes técnicos provenientes del Convenio para el otorgamiento de Subsidios que 
Celebran por un parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno 
del Estado de Morelos de fecha 15 de junio de 2018, de los proyectos por ejecutar con 
recursos del programa PDR 2018 seleccionados para su revisión, en el sistema electrónico 
habilitado para tal fin por la UPCP de la SHCP; por ende, no se pudo constatar el registro en 
los formatos correspondientes dentro de los plazos establecidos, en incumplimiento de los 
Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

El municipio de Jiutepec, Morelos en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó los expedientes unitarios de dos obras financiadas con 
recursos del programa, información que se valoró y estimó insuficiente debido a que no 
proporcionaron los expedientes técnicos, por lo que no solventa lo observado. 

2018-B-17011-19-1056-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jiutepec, Morelos o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no registraron los dos expedientes técnicos provenientes del Convenio para el 
otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de 
la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos de fecha 15 de junio de 2018, de los 
proyectos a ejecutar con recursos del programa PDR 2018 en el sistema electrónico habilitado 
para tal fin por la UPCP de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de 
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los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

8.  El municipio de Yautepec, Morelos no presentó evidencia de haber registrado los seis 
expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con recursos del programa PDR 2018 
seleccionados para su revisión, en el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP 
de la SHCP; por ende, no se pudo constatar el registro en los formatos correspondientes 
dentro de los plazos establecidos, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de 
los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

2018-B-17029-19-1056-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Yautepec, Morelos o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no registraron los seis expedientes técnicos de los proyectos por ejecutar con 
recursos del programa PDR 2018 en el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP 
de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numerales 4, fracciones I, II, IV y X, y 8. 

9.  El Gobierno del estado de Morelos y el Gobierno Federal, por conducto de la UPCP de la 
SHCP, formalizaron 4 Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una 
parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de 
Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de 
septiembre de 2018, donde se convino la ejecución de 88 proyectos en el estado por un total 
de 194,155.7 miles de pesos, los cuales fueron asignados para su ejecución como se muestra 
a continuación. 
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RECURSOS CONVENIDOS DURANTE EL EJERCICIO 2018 PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

(miles de pesos) 

Núm. de convenio y fecha / Ejecutores 
asignados 

Importe 
asignado 

Núm. 
Proy. 

Total convenido 

Importe 
asignado 

Núm. 
Proy. 

Convenio 1 (20 de marzo de 2018) 
  86,483.4 48 

 
 Cuautla 494.5 1 

  

 
 Cuernavaca 2,627.1 5 

  

 
 Emiliano Zapata 9,098.8 3 

  

 
 Jantetelco 5,241.7 1 

  

 
 Jiutepec 8,653.8 4 

  

 
 Yautepec 9,890.0 1 

  

 
 Yecapixtla 3,306.2 2 

  

 Otros municipios (*) 47,171.4 31 
  

Convenio 2 (18 de abril de 2018) 
  17,461.9 12 

 Cuautla 494.5 1 
  

 Cuernavaca 2,790.1 2 
  

 Yecapixtla 1,638.8 2 
  

 Otros municipios (*) 12,538.4 7 
  

Convenio 3 (15 de junio de 2018)   38,948.8 15 

 Gobierno del Estado 6,131.8 1 
  

 Jantetelco 4,579.1 2 
  

 Jiutepec 2,670.3 2 
  

 Yautepec 17,999.8 4 
  

 Otros municipios (*) 7,567.8 6 
  

Convenio 4 (18 de septiembre de 2018)   51,261.6 13 

 Gobierno del Estado 33,262.3 6 
  

 Yautepec 1,780.2 1 
  

 Yecapixtla 9,394.9 1 
  

 Otros municipios (*) 6,824.2 5 
  

Totales     194,155.7 88 

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por 
conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 
2018, 18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre de 2018, Anexo 1 Cartera de 
Proyectos. 

(*) Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Coatlán del Río, Huitzilac, Mazatepec, Temixco, 
Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlaltizapán de Zapata, Tlayacapan, Xochitepec, Zacualpan 
de Amilpas y Temoac. 
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10.  La Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Morelos abrió cuatro cuentas 
bancarias productivas para la recepción y administración de los recursos del programa PDR 
en los Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno 
Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 
20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre de 2018, 
en las que se manejaron exclusivamente los recursos del programa y sus rendimientos 
financieros generados. 

11.  La SHCP, por conducto de la Tesorería de la Federación (TESOFE), entregó al Gobierno del 
estado de Morelos los recursos convenidos durante el ejercicio 2018 para la ejecución de 
Proyectos de Desarrollo Regional en el estado por 194,155.7 miles de pesos, de conformidad 
con los calendarios y montos establecidos en los Convenios para el Otorgamiento de Subsidios 
que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el 
Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018, 15 de 
junio de 2018 y 18 de septiembre de 2018, de los cuales el Gobierno del estado de Morelos 
transfirió a los municipios ejecutores los recursos que les fueron asignados por 154,761.5 
miles de pesos, más los rendimientos financieros generados que les correspondieron 
proporcionalmente por 44.7 miles de pesos, dentro del plazo establecido en la normativa. 

12.  Los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec 
y Yecapixtla del estado de Morelos, abrieron cuentas bancarias productivas y específicas para 
la recepción y administración de los recursos del programa PDR 2018 de los Convenios para 
el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto 
de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018, 
18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre de 2018, en los que se les 
asignaron 80,659.8 miles de pesos para la ejecución de 32 PDR en esos municipios, los cuales 
les fueron transferidos por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Morelos 
junto con los rendimientos financieros generados que les correspondieron 
proporcionalmente por 23.5 miles de pesos; asimismo, se comprobó que en dichas cuentas 
manejaron los recursos del programa y sus rendimientos financieros, como se muestra a 
continuación: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL A LOS 
MUNICIPIOS MUESTRA 

(Miles de pesos)  

Municipio muestra 
Convenios en 
que participó 

Núm. de 
proyectos 

Asignación 
Rendimientos 
proporcionales 

Total 
transferido 

Cuautla 2 2 989.0 0.3 989.3 

Cuernavaca 2 7 5,417.2 1.9 5419.1 

Emiliano Zapata 1 3 9,098.8 1.8 9100.6 

Jantetelco 2 3 9,820.8 2.6 9823.4 

Jiutepec 2 6 11,324.1 2.6 11326.7 

Yautepec 3 6 29,670.0 9.0 29679 

Yecapixtla 3 5 14,339.9 5.3 14345.2 

 Total 32 80,659.8 23.5 80,683.3 

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por 
conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018, 
18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre de 2018, Registros contables y estados de 
cuenta bancarios. 

 

13.  El municipio de Jiutepec, Morelos, recibió recursos del programa PDR 2018 en dos 
cuentas bancarias para la administración de igual número de Convenios para el Otorgamiento 
de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por 
la otra el Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018 y 15 de junio de 
2018, a las que no le dio uso exclusivo, ya que se realizaron transferencias a cuentas propias, 
reintegrándolas con anterioridad al inicio de la auditoría sin los rendimientos 
correspondientes que se cifran en 2.6 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, artículo 69, y de los Lineamientos de operación de los 
Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numeral 13. 

2018-D-17011-19-1056-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 2,551.25 pesos (dos mil quinientos cincuenta y un pesos 25/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el reintegro a la TESOFE, por 
haber realizado transferencias a cuentas propias y reintegrándose a la cuenta origen sin los 
rendimientos correspondientes, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículo 69, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 13. 
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Registro e Información Financiera de las Operaciones 

14.  La Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Morelos y los municipios de 
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla registraron 
e identificaron en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del programa PDR 
2018, las cuales se encuentran respaldadas con la documentación original que cumple con los 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ȅ Ŝǎǘł ŎŀƴŎŜƭŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ 
programa; asimismo, se constató que los pagos se realizaron de forma electrónica con abono 
en cuenta de los beneficiarios y, mediante la verificación de una muestra de comprobantes 
fiscales en el portal del SAT, se comprobó que se encontraron vigentes a la fecha de la 
auditoría. 

15.  El Gobierno del estado de Morelos no presentó evidencia de haber publicado en su página 
de internet la información relativa a la fecha y monto de las transferencias de recursos del 
programa PDR 2018 realizadas a los municipios ejecutores del programa, en incumplimiento 
de los Lineamientos de operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 31. 

La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado de Morelos inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. OIC-G-DGSyAC-005/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Destino de los Recursos 

16.  Al Gobierno del estado de Morelos le fueron entregados 194,155.7 miles de pesos de 
recursos del programa PDR 2018 y durante su administración se generaron intereses por 
972.6 miles de pesos, por lo que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 
195,128.3 miles de pesos. De los recursos asignados, se constató que, al 31 de diciembre de 
2018, se comprometieron 194,155.7 miles de pesos que representaron el 99.5% del 
disponible a esa fecha, de los cuales se pagaron 156,611.9 miles de pesos que representaron 
el 80.3% del disponible, en tanto que, al término de los Calendarios de Ejecución, pagó 
35,772.7 miles de pesos que representaron el 18.3% de los recursos disponibles para un 
acumulado de 192,384.6 miles de pesos que representan el 98.6% del disponible y reintegró 
a la Tesorería de la Federación la cantidad de 2,572.1 miles de pesos que representaron el 
1.3% del disponible, como se muestra a continuación: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 

proyectos 
Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/10/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 1 86,483.4 48 86,483.4 86,500.8 44.6% 0.0  

Convenio 2 17,461.9 12 17,461.9 17,471.8 9.0% 0.0  

Convenio 3 38,948.8 15 38,948.8 38,844.7 20.0% 116.2  

Convenio 4 51,261.5 13 51,261.5 49,567.3 25.5% 2,455.9  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

194,155.7 88 194,155.7 192,384.6 99.1% 2,572.1  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vencido) 

      171.6 

TOTAL ASIGNADO 194,155.7 88 194,155.7 192,384.6 99.1% 2,572.1 171.6 

Rendimientos financieros 972.6       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra 
el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre de 
2018, Registros contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra. 

 

De lo anterior se determinaron recursos no comprometidos al corte de la auditoría (31 de 
octubre de 2019) por 171.6 miles de pesos que a esa fecha no se habían reintegrado a la 
TESOFE, que corresponden a rendimientos financieros que no se aplicaron al aumento y 
mejora de las metas de los proyectos, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17, y de los Lineamientos de Operación de 
los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numerales 16 y 18. 

2018-A-17000-19-1056-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 171,572.23 pesos (ciento setenta y un mil quinientos setenta y dos pesos 23/100 
M.N.), más los rendimientos que se generen hasta su reintegro a la TESOFE, por los recursos 
del Programa PDR 2018 correspondientes a rendimientos financieros que no se aplicaron al 
aumento y mejora de las metas de los proyectos, ni fueron reintegrados a la TESOFE, en 
incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, Artículo 17, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo 
Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 
16 y 18. 
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17.  Al municipio de Cuautla, Morelos, le fueron entregados 989.0 miles de pesos de recursos 
del programa PDR 2018 así como 0.3 miles de pesos proporcionales de rendimientos 
financieros y durante su administración se generaron intereses por 0.5 miles de pesos, por lo 
que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 989.8 miles de pesos. De los recursos 
asignados, se constató que, al 31 de diciembre de 2018, no se comprometieron los recursos, 
sin embargo, se pagaron 980.5 miles de pesos que representaron el 99.1% del disponible, en 
tanto que, al corte de la auditoría (30 de agosto de 2019), pagó 984.1 miles de pesos que 
representaron el 99.5% de los recursos disponibles, como se muestra a continuación: 

 

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 
proyectos 

Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
30/08/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia (a-
b) 

Convenio 1 494.5 1 0.0 490.0 49.5% 0.0  

Convenio 2 494.5 1 0.0 494.1 50.0% 0.0  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

989.0 2 0.0 984.1 99.5% 0.0  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vencido) 

      5.7 

TOTAL ASIGNADO 989.0 2 0.0 984.1 99.5% 0.0 5.7 

Rendimientos financieros (1) 0.8       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, Registros contables, estados de 
cuenta bancarios, expedientes de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻría, 
ŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǇŀƎŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎΣ ǊŜǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

De lo anterior se determinaron recursos no comprometidos al corte de la auditoría (31 de 
octubre de 2019) por 5.7 miles de pesos que a esa fecha no se habían reintegrado a la TESOFE, 
que corresponden a remanente de proyectos con plazo de ejecución vencido así como a 
rendimientos financieros que no se aplicaron al aumento y mejora de las metas de los 
proyectos. 

El municipio de Cuautla, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los 
recursos por 9,000.00 pesos de recursos convenidos no ejercidos, así como 800.00 pesos por 
intereses en la TESOFE, que incluyen 4,070.63 pesos de recuperaciones de comisiones 
bancarias del Convenio para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el 
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Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, 
de fecha 18 de abril de 2018, con que solventa lo observado. 

18.  Con la revisión de las operaciones realizadas con recursos del programa PDR 2018, se 
constató que el municipio de Cuautla, Morelos, transfirió recursos del programa por 980.0 
miles de pesos a otra cuenta bancaria contratada por el municipio distinta a las que 
administraron los recursos del programa, por lo que se desconoce su destino y aplicación, en 
tanto que los proyectos convenidos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no fueron 
ejecutados, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 
42 y 70, fracción V; de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 2, 5, 19, 26 
y 27, y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, artículos 
33, 34, 44 y 55. 

2018-D-17006-19-1056-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 980,000.00 pesos (novecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la TESOFE, por 
haber transferido recursos del programa PDR 2018 a una cuenta bancaria distinta a la que se 
administraron los recursos del programa donde se desconoce su destino y aplicación, en tanto 
que los proyectos convenidos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no fueron 
ejecutados, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 
42, y 70, fracción V, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo 
Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 
2, 5, 19, 26 y 27, y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos, artículos 33, 34, 44 y 55. 

19.  Al municipio de Cuernavaca, Morelos, le fueron entregados 5,417.2 miles de pesos de 
recursos del programa PDR 2018 así como 1.9 miles de pesos proporcionales de rendimientos 
financieros y durante su administración se generaron intereses por 7.2 miles de pesos, por lo 
que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 5,426.3 miles de pesos. De estos 
recursos, se constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, 
el municipio pagó a esa fecha 4,314.4 miles de pesos que representaron el 79.5% de los 
recursos asignados, en tanto que, al corte de auditoría  (31 de mayo de 2019), pagó 5,426.3 
miles de pesos que representaron el 100.0% de los recursos asignados, los cuales se 
destinaron exclusivamente a proyectos convenidos con la SHCP, como se muestra a 
continuación: 
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MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 

DESTNO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 

proyectos 
Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/05/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia (a-b) 

Convenio 1 2,627.1 5 2,627.1 2,481.2 45.8% 150.7  

Convenio 2 2,790.1 2 2,790.1 2,721.9 50.2% 72.6  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

5,417.2 7 5,417.2 5,203.1 96.0% 223.3  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vencido) 

      0.0 

TOTAL ASIGNADO 5,417.2 7 5,417.2 5,203.1 96.0% 223.3 0.0 

Rendimientos financieros (1) 9.1       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de septiembre 
de 2018, Registros contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ auditoría, 
ŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǇŀƎŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎΣ ǊŜǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

20.  Con la revisión de los 7 expedientes técnicos de las obras realizadas con recursos del 
programa PDR 2018 a cargo del municipio de Cuernavaca, Morelos, se constató que se 
excedieron con los tiempos establecidos en los Convenios para el Otorgamiento de Subsidios 
que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el 
Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, sin la 
autorización de la UPCP de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de 
los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2018, numeral 18, y de los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que 
Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP, y por la otra el Gobierno 
del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, cláusula sexta. 

2018-B-17007-19-1056-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, realizaron las obras convenidas con recursos del programa PDR 2018 excediéndose 
en los tiempos establecidos en los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran 
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por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del 
Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, sin la autorización 
de la UPCP de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos 
de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 18, y de los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte 
el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, 
de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, cláusula sexta. 

21.  Al municipio de Emiliano Zapata, Morelos, le fueron entregados 9,098.8 miles de pesos 
de recursos del programa PDR 2018 así como 1.8 miles de pesos proporcionales de 
rendimientos financieros y durante su administración se generaron intereses por 2.0 miles de 
pesos, por lo que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 9,102.6 miles de pesos. 
De estos recursos, se constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; 
asimismo, el municipio pagó a esa fecha el 100.0% de los recursos disponibles, los cuales se 
destinaron exclusivamente a proyectos convenidos con la SHCP de acuerdo con los 
calendarios establecidos, como se muestra a continuación: 

 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 
proyectos 

Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/12/2018 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia (a-
b) 

Convenio 1 9,098.8 3 9,098.8 9,099.6 100.0% 3.0  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

9,098.8 3 9,098.8 9,099.6 100.0% 3.0  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vencido) 

       

TOTAL ASIGNADO 9,098.8 3 9,098.8 9,099.6 100.0% 3.0 0.0 

Rendimientos financieros (1) 3.8       

Fuente: Convenio para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra 
el Gobierno del Estado de Morelos de fecha 20 de marzo de 2018, Registros contables, estados de cuenta bancarios, expedientes 
de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ rendimientos generados al corte de la auditoría, 
ŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǇŀƎŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎΣ ǊŜǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

22.  Al municipio de Jantetelco, Morelos, le fueron entregados 9,820.8 miles de pesos de recursos 
del programa PDR 2018 así como 2.6 miles de pesos proporcionales de rendimientos financieros 
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y durante su administración se generaron intereses por 9.1 miles de pesos, por lo que el total 
disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 9,832.5 miles de pesos. De estos recursos, se 
constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, el municipio 
pagó a esa fecha 9,747.8 miles de pesos que representaron el 99.1% de los recursos asignados, 
en tanto que, al corte de auditoría  (30 de abril de 2019), pagó el 100.0% de los recursos 
disponibles, los cuales se destinaron exclusivamente a proyectos convenidos con la SHCP de 
acuerdo con los calendarios establecidos, como se muestra a continuación: 

 

MUNICIPIO DE JANTETELCO, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 
proyectos 

Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
30/04/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 1 5,241.7 1 5,241.7 5,241.7 53.4% 7.8  

Convenio 2 4,579.1 2 4,579.1 4,579.1 46.6% 3.9  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

9,820.8 3 9,820.8 9,820.8 100.0% 11.7  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo 
de ejecución vencido) 

      0.0 

TOTAL ASIGNADO 9,820.8 3 9,820.8 9,820.8 100.0% 11.7 0.0 

Rendimientos financieros (1) 11.7       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y 
por la otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018 y 15 de junio de 2018, Registros contables, 
estados de cuenta bancarios, expedientes de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
auditoría, a los cuales se disminuye el importe pagado y los recursos reintegrados, resultando el importe de la columna 
ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

23.  Al municipio de Jiutepec, Morelos, le fueron entregados 11,324.1 miles de pesos de recursos 
del programa PDR 2018 así como 2.6 miles de pesos proporcionales de rendimientos financieros 
y durante su administración se generaron intereses por 27.5 miles de pesos, por lo que el total 
disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 11,354.2 miles de pesos. De estos recursos, se 
constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, el municipio 
pagó a esa fecha el 100.0% de los recursos disponibles, los cuales se destinaron exclusivamente 
a proyectos convenidos con la SHCP de acuerdo con los calendarios establecidos, como se 
muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 

proyectos 
Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/12/2018 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 1 8,653.8 4 8,653.8 8,649.1 76.4% 28.5  

Convenio 2 2,670.3 2 2,670.3 2,666.9 23.6% 9.7  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

11,324.1 6 11,324.1 11,316.0 100.0% 38.2  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vencido) 

      0.0 

TOTAL ASIGNADO 11,324.1 6 11,324.1 11,316.0 100.0% 38.3 0.0 

Rendimientos financieros (1) 30.2       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018 y 15 de junio de 2018, Registros contables, estados de 
cuenta bancarios, expedientes de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
auditoría, a los cuales se disminuye el importe pagado y los recursos reintegrados, resultando el importe de la columna 
ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

24.  Al municipio de Yautepec, Morelos, le fueron entregados 29,670.0 miles de pesos de 
recursos del programa PDR 2018 así como 9.0 miles de pesos proporcionales de rendimientos 
financieros y durante su administración se generaron intereses por 89.6 miles de pesos, por 
lo que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 29,768.6 miles de pesos. De estos 
recursos, se constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, 
el municipio pagó a esa fecha 12,287.2 miles de pesos que representaron el 41.3% de los 
recursos asignados, en tanto que, al corte de auditoría (31 de mayo de 2019), pagó el 100.0% 
de los recursos asignados, los cuales se destinaron exclusivamente a proyectos convenidos 
con la SHCP, como se muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 
2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 

proyectos 
Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/05/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 1 9,890.0 1 9,890.0 9,849.8 33.2% 108.6  

Convenio 2 17,999.8 4 17,999.8 17,966.5 60.6% 61.0  

Convenio 3 1,780.2 1 1,780.2 1,780.7 6.0% 1.9  

TOTAL 
COMPROMETIDO / 
PAGADO 

29,670.0 6 29,670.0 29,597.0 99.8% 171.5  

Recursos 
comprometidos no 
pagados (proyectos con 
plazo de ejecución 
vigente) 

       

Recursos 
comprometidos no 
pagados (proyectos con 
plazo de ejecución 
vencido) 

       

TOTAL ASIGNADO 29,670.0 6 29,670.0 29,597.0 99.8% 171.5 0.0 

Rendimientos 
financieros (1) 

98.6       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la 
SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018, 15 de junio de 2018 y 18 de 
septiembre de 2018, Registros contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra. 

(1) El ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ 
la auditoría, a los cuales se disminuye el importe pagado y los recursos reintegrados, resultando el importe de la columna 
ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

25.  Con la revisión de los 6 expedientes técnicos de las obras realizadas con recursos del 
programa PDR 2018 a cargo del municipio de Yautepec, Morelos, se constató que dos obras 
financiadas con el Convenio para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el 
Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, 
de fecha 15 de junio de 2018, se excedieron con los tiempos establecidos sin la autorización 
de la UPCP de la SHCP, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos 
de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 18, y de los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte 
el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, 
de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 de abril de 2018, cláusula sexta. 
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2018-B-17029-19-1056-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Yautepec, Morelos, o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, realizaron dos obras convenidas con recursos del programa PDR 2018 excediéndose 
en los tiempos convenidos sin la autorización de la UPCP de la SHCP, en incumplimiento de 
los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 18, y de los Convenios para el 
otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de 
la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Morelos, de fechas 20 de marzo de 2018 y 18 
de abril de 2018, cláusula sexta. 

26.  Al municipio de Yecapixtla, Morelos, le fueron entregados 14,339.9 miles de pesos de 
recursos del programa PDR 2018 así como 5.3 miles de pesos proporcionales de rendimientos 
financieros y durante su administración se generaron intereses por 11.3 miles de pesos, por 
lo que el total disponible para el ejercicio fiscal 2018 fue de 14,356.5 miles de pesos. De estos 
recursos, se constató que, al 31 de diciembre de 2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, 
el municipio pagó a esa fecha 11,208.2 miles de pesos que representaron el 78.1% de los 
recursos asignados, en tanto que, al corte de auditoría (31 de octubre de 2019), pagó el 
100.0% de los recursos asignados, los cuales se destinaron exclusivamente a proyectos 
convenidos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo con los calendarios 
establecidos, como se muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, MORELOS 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de Pesos)  

Concepto 
Importe 

Transferido 
Núm. de 

proyectos 
Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/10/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia (a-
b) 

Convenio 1 3,306.2 2 3,306.2 3,303.2 23.0% 6.7  

Convenio 2 1,638.8 2 1,638.8 1,632.0 11.4% 9.4  

Convenio 3 9,394.9 2 9,394.9 9,385.7 65.5% 19.5  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

14,339.9 6 14,339.9 14,320.9 99.9% 35.5  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vencido) 

       

TOTAL ASIGNADO 14,339.9 6 14,339.9 14,320.9 99.9% 35.5 0.0 

Rendimientos financieros (1) 16.6       

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Morelos de fechas 20 de marzo de 2018, 18 de abril de 2018 y 18 de septiembre de 2018, Registros 
contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra. 

όмύ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άLƳǇƻǊǘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ ŀƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻría, 
ŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǇŀƎŀŘƻ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎΣ ǊŜǎǳƭǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ 

 

27.  El Gobierno del estado de Morelos y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no destinaron recursos del programa PDR 
2018 para el equipamiento de los proyectos ejecutados. 

28.  El Gobierno del estado de Morelos y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no destinaron recursos del programa PDR 
2018 en el rubro de Gastos Indirectos. 

Obra Pública 

29.  Con la revisión de siete expedientes técnicos de las obras públicas por contrato 
ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el Gobierno del estado de Morelos, se 
constató que se adjudicaron a través del procedimiento de licitación pública, de conformidad 
con la normativa aplicable, mismas que están amparadas en contratos debidamente 
formalizados que cumplen con los requisitos mínimos establecidos y disponen de las garantías 
correspondientes presentadas por los contratistas, los cuales no se encontraban 
inhabilitados, ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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30.  El municipio de Cuautla, Morelos, no destinó recursos del programa PDR 2018 para la 
realización de Obra Pública. 

31.  Con la revisión de siete expedientes técnicos de las obras públicas por contrato 
ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Cuernavaca, Morelos, se 
constató que se adjudicaron tres contratos por invitación a cuando menos tres personas, y 
cuatro más por adjudicación directa, de conformidad con la normativa aplicable, y en los casos 
de excepción a la licitación, se dispuso de la justificación y del soporte suficiente; las obras 
están amparadas en contratos debidamente formalizados que cumplen con los requisitos 
mínimos establecidos y disponen de las garantías correspondientes presentadas por los 
contratistas, los cuales no se encontraban inhabilitados ni en los supuestos del artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación. 

32.  Con la revisión de tres expedientes técnicos de las obras públicas por contrato ejecutadas 
con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Emiliano Zapata, Morelos, se 
constató que se adjudicaron los contratos por invitación a cuando menos tres personas, de 
conformidad con la normativa aplicable, y en la excepción a la licitación, se dispuso de la 
justificación y del soporte suficiente; las obras están amparadas en contratos debidamente 
formalizados que cumplen con los requisitos mínimos establecidos y disponen de las garantías 
correspondientes presentadas por los contratistas, los cuales no se encontraban inhabilitados 
ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

33.  Con la revisión de tres expedientes técnicos de las obras públicas por contrato ejecutadas 
con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Jantetelco, Morelos, se constató que 
uno de ellos se adjudicó mediante licitación pública, y dos más por invitación a cuando menos 
tres personas, de conformidad con la normativa aplicable, y en la excepción a la licitación, se 
dispuso de la justificación y del soporte suficiente; las obras están amparadas en contratos 
debidamente formalizados que cumplen con los requisitos mínimos establecidos y disponen 
de las garantías correspondientes presentadas por los contratistas, los cuales no se 
encontraban inhabilitados ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

34.  Con la revisión de seis expedientes técnicos de las obras públicas por contrato ejecutadas 
con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Jiutepec, Morelos, se constató que 
adjudicó los contratos por invitación a cuando menos tres personas, de conformidad con la 
normativa aplicable, y en la excepción a la licitación, se dispuso de la justificación y del soporte 
suficiente; las obras están amparadas en contratos debidamente formalizados que cumplen 
con los requisitos mínimos establecidos y disponen de las garantías correspondientes 
presentadas por los contratistas, los cuales no se encontraban inhabilitados ni en los 
supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

35.  Con la revisión de seis expedientes técnicos de las obras públicas por contrato ejecutadas 
con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Yautepec, Morelos, no se pudo 
revisar la adjudicación de los contratos, toda vez que no fue proporcionada la información de 
este proceso; asimismo, no fueron presentadas las fianzas de vicios ocultos, ni las actas 
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Entrega-wŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 DLab!{Lh Ϧ{!b /!w[h{Ϧ 9b 9[ 
th.[!5h 59 [h{ !w/h{έΣ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 ¢9/I¦a.w9 9b 9{/Φ {9/Φ ¢9/Φ bhΦ тέΣ 
άt!±La9b¢!/Ljb /!aLbh ±L9Wh ! ¸!¦¢9t9/έΣ ȅ άw9I!.L[L¢!/Ljb 59 !±9bL5! 9{¢!/Ljb 
±L9W! 59[ th.[!5h 59 h!·¢9t9/έΣ Ŏƻƴ ƴǵƳŜǊƻǎ ŘŜ Ŧƻƭƛƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ фннррннΣ фноспооΣ 
9259293 y 9262697, respectivamente, mientras que no se pusieron a disposición los 
expedientes técnico-ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 ¢9/I¦a.w9 9{/Φ {9/Φ 
LDb!/Lh a!b¦9[ ![¢!aLw!bh 9b ¸!¦¢9t9/έ ȅ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 ¢9/I¦a.w9Σ 
RECONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y MALLA PERIMETRAL EN AYUDANTIA, YAUTEPEC, 
ahw9[h{έΣ Ŏƻƴ Ŧƻƭƛƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ фтнумрн ȅ фтнунрсΣ respectivamente; en incumplimiento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69, y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, artículo 3, fracción X, y Anexo 9. 

El municipio de Yautepec, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la información documental que integra los expedientes 
unitarios de las obras observadas, información que se valoró y estimó suficiente, por lo que 
solventa lo observado. 

36.  Con la revisión de cinco expedientes técnicos de las obras públicas por contrato 
ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Yecapixtla, Morelos, se 
constató que adjudicó los contratos por invitación a cuando menos tres personas, de 
conformidad con la normativa aplicable, y en la excepción a la licitación, se dispuso de la 
justificación y del soporte suficiente; las obras están amparadas en contratos debidamente 
formalizados que cumplen con los requisitos mínimos establecidos y disponen de las garantías 
correspondientes presentadas por los contratistas, los cuales no se encontraban inhabilitados 
ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

37.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de siete obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el Gobierno del estado de 
Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y 
cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en 
los plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra 
presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos 
otorgados se amortizaron en su totalidad. 

38.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de siete obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Cuernavaca, 
Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y 
cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas; asimismo, se verificó que 
los conceptos y volúmenes de obra presentados en las estimaciones se corresponden con los 
ejecutados y que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 
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39.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de siete obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Cuernavaca, 
aƻǊŜƭƻǎΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 5w9b!W9 {!bL¢!wLh 
9b [! 9{/¦9[! twhCΦ 9{¢!bL{[!h whW!{ ½¨eLD!έ ȅ άw9I!.L[L¢!/Ljb DE SANITARIOS EN LA 
ESC. PRIM. FED. ENRIQUE PESTALOZZI TURNO MATUTINO Y MARÍA W. BENAVIDES TURNO 
±9{t9w¢Lbhέ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ŎƻƴŎƭǳƛŘŀǎ ȅ ƻǇŜǊŀƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ 
no concluyeron administrativamente con el pago y documental respectiva de la estimación 2 
finiquito; asimismo, respecto a la primera obra, no se garantizaron los vicios ocultos, en 
incumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 
64 y 66. 

2018-B-17007-19-1056-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no concluyeron administrativamente con el pago y documental respectiva de la 
estimación 2 finiquito de las obras "CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA ESCUELA 
PROF. ESTANISLAO ROJAS ZÚÑIGA" y "REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN LA ESC. PRIM. FED. 
ENRIQUE PESTALOZZI TURNO MATUTINO Y MARÍA W. BENAVIDES TURNO VESPERTINO", así 
como de la primera obra no garantizaron los vicios ocultos, en incumplimiento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 64 y 66. 

40.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de tres obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Emiliano 
Zapata, Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan 
adecuadamente y cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales 
se ejecutaron en los plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes 
de obra presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los 
anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

41.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de tres obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Jantetelco, 
Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y 
cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en 
los plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra 
presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos 
otorgados se amortizaron en su totalidad. 

42.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de seis obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Jiutepec, 
Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y 
cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en 
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los plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra 
presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos 
otorgados se amortizaron en su totalidad. 

43.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de seis obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Jiutepec, 
aƻǊŜƭƻǎΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ έ/hb{¢w¦//Lhb 59 5w9b!W9 {!bL¢!wLh 9b /![[9 нп 59 
C9.w9wh /h[hbL! [ha!{ 59[ ¢9·/![έ ȅ ά/hb{¢w¦//Lhb 59 ¢9/I¦a.w9 ¢Lth Lb9L9a 
YLb59w 59 /h[ W!w5Lb W¦!w9½έ ƴƻ ŘƛǎǇǳǎƛŜǊƻƴ ŘŜ ƭŀ ŦƛŀƴȊŀǎ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ŘŜ ǾƛŎƛƻǎ ƻŎǳƭǘƻs 
correspondientes, en incumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículo 66. 

El municipio de Jiutepec, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó las fianzas de vicios ocultos de las obras observadas, 
información que se valoró y estimó suficiente, por lo que solventa lo observado. 

44.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de las obras por contrato 
ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Yautepec, Morelos 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 DLab!{LhϦ{!b /!w[h{Ϧ 9b 9[ th.[!5h 59 [h{ !w/h{έΣ 
ά/hb{¢w¦//Ljb 59 ¢9/I¦a.w9 9b 9{/Φ {9/Φ ¢9/Φ bhΦ тέΣ άt!±La9b¢!/Ljb /!aLbh ±L9Wh 
! ¸!¦¢9t9/έ ȅ άw9I!.L[L¢!/Ljb 59 !±9bL5! 9{¢!/Ljb ±L9W! 59[ th.[!5h 59 h!·¢9t9/έΣ 
se constató que se encuentran terminadas, operan adecuadamente y cumplen con las normas 
y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en los plazos contratados; 
asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra presentados en las estimaciones 
se corresponden con los ejecutados y que los anticipos otorgados se amortizaron en su 
totalidad. 

45.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de cinco obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Yecapixtla, 
Morelos, se constató que todas ellas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y 
cumplen con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en 
los plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra 
presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos 
otorgados se amortizaron en su totalidad. 

46.  Con la revisión de los expedientes técnicos y la verificación física de cinco obras por 
contrato ejecutadas con recursos del programa PDR 2018 por el municipio de Yecapixtla, 
aƻǊŜƭƻǎΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ά/9b¢wh w9/w9!¢L±h 59 [! [h/![L5!5 59 
¢9½hb¢9¢9[/hΣ ¸9/!tL·¢[!Σ ahw9[h{έΣ ά/9b¢wh w9/REATIVO YECAPIXTECA, YECAPIXTLA, 
ahw9[h{έ ȅ άw9I!.L[L¢!/Ljb 59 t!±La9b¢h /hb /hb/w9¢h 9{¢!at!5h 9b /![[9 
9±!wL{¢h b!±!Σ [h/Φ /h[Φ /9b¢wh a¦bL/LtLh ¸9/!tL·¢[!Σ ahw9[h{έΣ ƴƻ ŘƛǎǇǳǎƛŜǊƻƴ ŘŜ 
la fianzas de garantías de anticipos así como de vicios ocultos correspondientes, en 
incumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 
48, 50 y 66. 
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El municipio de Yecapixtla, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó las bases del concurso de adjudicación así como las 
fianzas de cumplimiento, anticipo y vicios ocultos de las obras observadas, información que 
se valoró y estimó suficiente, por lo que solventa lo observado. 

47.  El Gobierno del estado de Morelos, y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no destinaron recursos del programa PDR 
2018 para la ejecución de obras en la modalidad de administración directa. 

48.  El Gobierno del estado de Morelos y los municipios de Cuernavaca, Emiliano Zapata, 
Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, realizaron la retención y entero del 5 al millar del 
importe de cada estimación pagada con recursos del programa PDR 2018, por concepto de 
vigilancia, inspección y control de las obras ejecutadas. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

49.  El Gobierno del estado de Morelos y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla no destinaron recursos del programa PDR 
2018 para adquisiciones, arrendamientos ni servicios. 

Transparencia 

50.  El Gobierno del estado de Morelos, así como los municipios de Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no presentaron evidencia de 
haber reportado trimestralmente los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del programa PDR 2018 que le fueron asignados para su 
aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP; asimismo, no proporcionaron 
evidencia de la publicación en sus páginas de internet, en incumplimiento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 107, fracción I, párrafo tercero, y de 
los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 17. 

La Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Morelos, y los municipios de 
Cuernavaca, de Emiliano Zapata, de Jantetelco y de Yecapixtla, Morelos, en el transcurso de 
la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionaron información que 
contiene las constancias de haber reportado trimestralmente los informes a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como haberlas puesto a disposición de la ciudadanía, 
información que se valoró y estimó suficiente, por lo que solventan lo observado. 

El municipio de Jiutepec, Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó los cuatro informes trimestrales presentados a la 
Secretaría de Hacienda, información que se valoró y estimó insuficiente, debido a que no 
aportó evidencia de haberlos publicado en la página de internet del municipio, por lo que no 
solventa lo observado. 
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2018-B-17006-19-1056-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuautla, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no reportaron trimestralmente los informes sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos del programa PDR 2018 que le fueron 
asignados para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP, y no 
publicaron en su página de internet los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del programa, en incumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 107, fracción I, párrafo tercero, y de los 
Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 17. 

2018-B-17011-19-1056-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jiutepec, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no publicaron en su página de internet los informes sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos del programa PDR 2018 que le fueron 
asignados para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP, en 
incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 107, 
fracción I, párrafo tercero, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo 
Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 17. 

2018-B-17029-19-1056-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Yautepec, Morelos, o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no reportaron trimestralmente los informes sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos del programa PDR 2018 que le fueron 
asignados para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP, y no 
publicaron en su página de internet los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del programa, en incumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 107, fracción I, párrafo tercero, y de los 
Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 17. 
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51.  El Gobierno del estado de Morelos, así como los municipios de Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no presentaron evidencia de 
haber puesto a disposición del público en general, a través de su página de internet, la 
información relativa a la descripción de las obras, las metas, contratistas y avances físicos y 
financieros de los proyectos financiados con los recursos del programa PDR 2018, en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 30. 

La Secretaría de Obras Públicas, por medio de la Secretaría de Hacienda, ambas del Gobierno 
del estado de Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó información documental del concurso de adquisición relativa a las acciones 
realizadas con recursos de programa, información que se valoró y estimó insuficiente debido 
a que carece de información de las acciones. Asimismo, la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del estado de Morelos inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. OIC-G-DGSyAC-005/2020, por lo que se da como promovida esta acción. 

Los municipios de Cuernavaca, de Emiliano Zapata, de Jantetelco y de Yecapixtla, Morelos, en 
el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionaron la liga 
de internet donde se difundieron las acciones financiadas con el programa, información que 
se valoró y estimó suficiente, por lo que solventan lo observado. 

2018-B-17006-19-1056-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuautla, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no pusieron a disposición del público en general, a través de su página de internet, 
la información relativa a la descripción de las obras, las metas, contratistas y avances físicos 
y financieros, de los proyectos financiados con los recursos del programa PDR 2018, en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 30. 

2018-B-17011-19-1056-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jiutepec, Morelo,s o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no pusieron a disposición del público en general, a través de su página de internet, 
la información relativa a la descripción de las obras, las metas, contratistas y avances físicos 
y financieros, de los proyectos financiados con los recursos del programa PDR 2018, en 
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incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 30. 

2018-B-17029-19-1056-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Yautepec, Morelos, o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no pusieron a disposición del público en general, a través de su página de internet, 
la información relativa a la descripción de las obras, las metas, contratistas y avances físicos 
y financieros, de los proyectos financiados con los recursos del programa PDR 2018, en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 30. 

52.  El Gobierno del estado de Morelos, así como los municipios de Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla, no presentaron evidencia de 
incluir en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del programa PDR 
нлму ƭŀǎ ƭŜȅŜƴŘŀǎ ŘŜ ά9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Ŝǎ público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
ǇǊƻƘƛōƛŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ ǇŀǊŀ ŦƛƴŜǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀέ ȅ ά9ǎǘŀ ƻōǊŀ ŦǳŜ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέΣ Ŝƴ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

La Secretaría de Obras Públicas, por medio de la Secretaría de Hacienda, ambas del Gobierno 
del estado de Morelos, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó evidencia fotográfica de la difusión de las acciones realizadas con recursos 
del programa que incluye las leyendas observadas, información que se valoró y estimó 
suficiente, por lo que solventa lo observado. 

Los municipios de Emiliano Zapata y de Yecapixtla, Morelos, en el transcurso de la auditoría y 
con motivo de la intervención de la ASF, proporcionaron la liga de internet donde se 
difundieron las acciones financiadas con el programa y que contienen las leyendas 
establecidas por la normativa, información que se valoró y estimó suficiente, por lo que 
solventan lo observado. 

El municipio de Jiutepec, Morelos en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó información documental del programa que contiene las 
leyendas observadas, información que se valoró y estimó insuficiente, debido a que no aportó 
evidencia de que la publicidad incluyera las leyendas observadas, por lo que no solventa lo 
observado. 
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2018-B-17006-19-1056-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuautla, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del 
PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" y "Esta obra fue 
realizada con recursos públicos federales", en incumplimiento de los Lineamientos de 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

2018-B-17007-19-1056-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del 
PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" y "Esta obra fue 
realizada con recursos públicos federales", en incumplimiento de los Lineamientos de 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

2018-B-17010-19-1056-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jantetelco, Morelos, o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del 
PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" y "Esta obra fue 
realizada con recursos públicos federales", en incumplimiento de los Lineamientos de 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 
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2018-B-17011-19-1056-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jiutepec, Morelos, o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del 
PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" y "Esta obra fue 
realizada con recursos públicos federales", en incumplimiento de los Lineamientos de 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

2018-B-17029-19-1056-08-005   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de Yautepec, Morelos, o 
su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su 
gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del 
PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" y "Esta obra fue 
realizada con recursos públicos federales", en incumplimiento de los Lineamientos de 
Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

53.  El Gobierno del estado de Morelos y los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla incluyeron la información sobre la 
aplicación de los recursos del programa PDR 2018 que les fueron otorgados, en su Cuenta 
Pública y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público que presentaron a las 
instancias correspondientes. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 1,163,923.48 pesos, en el transcurso de la revisión se recuperaron 
recursos por 9,800.00 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 800.00 pesos se 
generaron por cargas financieras; 1,154,123.48 pesos están pendientes de aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Planificación 
estratégica y operativa y Vigilancia y rendición de cuentas. 
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Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 53 resultados, de los cuales,  en 34 no se detectaron irregularidades y 7 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 12 
restantes generaron:  

17 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 3 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 120,053.9 miles de pesos que 
representó el 61.8% de los 194,155.7 miles de pesos transferidos al Gobierno del estado de 
Morelos, mediante el programa Proyectos de Desarrollo Regional (PDR). La auditoría se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. 

Al 31 de diciembre de 2018, el Gobierno del estado de Morelos y los municipios revisados 
(Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, Yautepec y Yecapixtla) 
comprometieron el 99.6% de los recursos que les fueron asignados, en tanto que, a la fecha 
de revisión (31 de octubre de 2019), habían pagado el 99.4%. 

En el ejercicio de los recursos, el estado de Morelos y los municipios incurrieron en 
inobservancias de la normativa, principalmente de la Ley general de Contabilidad 
Gubernamental, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo 
Regional que generaron un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 
1,154.1 miles de pesos, el cual representa el 0.1% de la muestra auditada; las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

El Gobierno del estado de Morelos dispone de un adecuado sistema de control interno que le 
permite atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del PDR 2018, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

Se registraron incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la gestión del PDR, 
ya que el estado de Morelos y los municipios no proporcionaron a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) los informes relacionados con el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos federales que les fueron transferidos y no se pusieron a 
disposición del público en general. 

Los objetivos y metas del programa se cumplieron en lo general de manera satisfactoria, ya 
que el estado y los municipios invirtieron los recursos pagados para la ejecución de los 
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proyectos convenidos con la SHCP, a excepción del municipio de Cuautla, donde se desconoce 
el destino y aplicación de los recursos del programa. 

En conclusión, el Gobierno del estado de Morelos y los municipios revisados realizaron una 
gestión eficiente y transparente de los recursos del programa Proyectos de Desarrollo 
Regional (PDR), excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia 
en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C. Jaime Rene Jimenez Flores  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió oficios números 
DGCPF/2877-MF/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, DGCPF/0014-MF/2020 de fecha 06 
de enero de 2020, SC/CVC/027/2020 de fecha 09 de enero de 2020, TM/53/2020 de fecha 15 
de enero de 2020, TM/DGCyCP/DOPF/10168/2019 de fecha 31 de diciembre de 2019, 
OP/792/12-2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, JNTDOP/AUDPDR01/2020 de fecha 06 
de enero de 2020, sin número de fecha 08 de enero de 2020, TSM/021/2020 de fecha 20 de 
enero de 2020 y 001/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020 (sic), mediante los cuales se 
presenta información adicional con el propósito de atender lo observado; no obstante, 
derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación 
proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características 
necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, 
por lo cual los resultados 5, 7, 8, 13, 16, 18, 20, 25, 39, 50, 51 y 52 se consideran como no 
atendidos. 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

31 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

32 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

33 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

34 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

35 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

36 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

37 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

38 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

39 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

40 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

41 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

42 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

43 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

44 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

45 

 


